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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Rea! 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 291.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Los artículos 31 y 100 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, promulgada en 11 de Ju
lio de 1895, fueron redactados con 
el fin de impedir que eludiesen el 
servicio militar muchos mozos, 
los cuales pudieran resultar per
seguidos á la vez, si tal hacían, 
por los agentes de la Autoridad y 
por el interés particular de otros 
mozos á quienes en esos artículos 
se les concedía la dispensa de su 
servicio personal activo por cada 
un alistado ó prófugo que denun
ciasen y aprehendiesen.

Por desgracia, dichos preceptos 
legales han venido á servir en no 
pocas ocasiones de medio fraudu
lento de sustitución para el servi
cio de las armas, con grave daño 
de la moralidad administrativa, 
de los intereses del Estado, que 
sufren la pérdida de hombres y 
disminución de ingresos por re
denciones á metálico, y de los 
mismos interesados, que suelen 
resultar, si de buena fe proceden, 
víctimas de una verdadera estafa.

Así que es, sin perjuicio de la 
persecución rigurosa de esos he
chos, cuando de ellos se tiene co
nocimiento oficial, según se vino 
practicando hasta aquí, impónese 
la necesidad de dictar reglas para 
la aplicación de los referidos ar
tículos por parte de los Ayunta
mientos y Comisiones provincia
les, en lo que respectivamente les 
corresponde, ínterin que en una 

nueva ley de Reemplazos se su
priman ó modifiquen los preceptos 
que rigen hoy en tal materia.

Las indicadas reglas pueden dic
tarse sin mermar en nada la inde
pendencia que la legislación actual 
concede á las referidas Corpora
ciones, haciendo uso este Ministe
rio de las facultad es queel artículo 
121 de la ley de Reemplazos vi
gente le otorga en su párrafo se
gundo «para revisar y anular los 
acuerdos de aquellas cuando de 
ellos resulte perjuicio al Estado, 
aunque no medie reclamación de 
parte interesada», y reclamando, 
como es natural, á las mismas to
dos los antecedentes necesarios 
para venir en conocimiento de sus 
acuerdos, relativos á la aplicación 
de los artículos de que se trata.

En su virtud, á propuesta de la 
Dirección general de Administra
ción de este Ministerio, y de con
formidad con el dictámen emitido 
por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nómbrela Reina Regente del Rei
no, se ha servido resolver que en 
lo sucesivo los Ayuntamientos y 
Comisiones provinciales, para la 
sustanciaron de las denuncias de 
prófugos y de mozos no alistados, 
comprendidos en la penalidad del 
artículo 30 de la ley de Reempla
zos vigente, así como para la apli
cación á los aprehensores de los 
primeros y denunciadores de los 
segundos de los beneficios consig- 
nadosen los artículos 100 y 31 de 
la referida ley, se ajusten precisa
mente á lo que se dispone en las 
reglas que siguen:

1.a Los denunciadores de pró
fugos ó mozos no alistados presen
tarán indefectiblemente su denun
cia por escrito, y bajo su firma, 
expresando en ella el nombre y 
apellidos del denunciado, y las 
razones que tuviere para reputarle 
como prófugo ó como no incluido 
en el alistamiento correspondiente; 
así como también harán constar 

el punto en que residan los que se 
hallan en el último de estos dos 
casos.

2. a Se ha de tener muy presen
te que, según el art. 100, respecto 
á los prófugos no basta que sean 
denunciados para que se apliquen 
al denunciador los beneficios del 
indicado artículo, sino que han de 
ser precisamente aprehendidos por 
dicho denunciador.

Por lo tanto, como diligencia 
preliminar del expediente respec
tivo, figurará aquélla en que 
conste el hecho de la aprehensión.

3. a Si el denunciado fuese pró
fugo, dicho expediente se unirá y 
foliará á continuación del que se 
le hubiere formado con arreglo al 
artículo 90 de la ley. Mas si perte
nece al alistamiento de localidad 
distinta á aquella ante cuyo Ayun
tamiento se hace la denuncia, el 
Alcalde procederá á reclamar de 
aquel otro Ayuntamiento en que 
fué alistado el mozo, ó de la Comi
sión provincial, según correspon
da, copia certificada del acuerdo 
en que se le impuso la nota de 
prófugo.

Este documento surtirá, para 
los que se hallen en el caso de que 
se trata, los mismos efectos que el 
expedientede prófugo antes citado, 
y servirá de cabeza al que se 
forme por la denuncia y aprehen
sión.

4. a Respecto á los mozos com
prendidos en la penalidad del ar
tículo 20 de la ley, si son naturales 
de la localidad, se unirá al expe
diente un certificado expedido por 
el Ayuntamiento, en que conste 
que no se les a listó oportunamente, 
y por qué causas; y si fueren 
nacidos en otros pueblos se pedirá 
dicho certificado al Ayuntamiento 
respectivo.

Caso de resultar que el mozo 
residió desde los diez y siete años 
de edad en alguna localidad que 
no sea la de su naturaleza, se 
reclamará igualmente otro certifi
cado al Ayuntamiento correspon

diente en que consten los referidos 
extremos.

5. a A todos estos expedientes, 
así de prófugos como de no alis
tados, se unirá una certificación 
expedida por el Registro civil 
correspondiente, en que se haga 
constar la fecha de nacimiento 
del mozo y nombres de sus padres. 
Estas certificaciones se expedirán 
de oficio previa reclamación del 
Ayuntamiento.

6. a Asimismo se unirá á las 
diligencias que anteceden la de 
identificación del denunciado ó 
aprehendido, acto que deberá 
haberse practicado antes de abrir 
el expediente, y en el que declara
rán cuando menos dos testigos de 
notoriahonradezy capacidad legal.

7. a Una vez identificado el 
mozo, é instruido el expediente 
con sujeción á las reglas anterio
res, se procederá á la talla y reco
nocimiento facultativo de aquél, 
en la forma que determina la ley 
de Reemplazos, podiendo asistir á 
dichos actos (ante la Comisión 
provincial) por sí, ó mediante 
representación, el Jefe de la Caja 
de recluta, á quien se avisará 
anticipadamente y por escrito. 
Esta asistencia se hará constaron 
el expediente de cada mozo.

8. a Declarada la aptitud legal 
y utilidad física del prófugo ó del 
cabeza de lista, serán puestos á 
disposición del Jefe de la Caja de 
recluta en la fecha y plazos que 
las disposiciones vigentes prescri
ben. Dicho Jefe los admitirá desde 
luego, cumplimentando el acuerdo 
de la Comisión provincial, pero si 
no se hallase conformo con este ó 
presumiese la existencia de alguñ 
abuso, podrá utilizar los recursos 
que le concede el art. 119 de la ley 
de Reemplazos, en la forma que 
determina la Real órden de 16 de 
Abril próximo pasado.

9. a Las Comisiones provincia
les, al poner los mozos de referen
cia á disposición de los Jefes de 
las cajas de recluta, remitirán la 



documentación Correspondiente, y 
además una certificación ajustada 
en todas sus partes á los modelos 
números 1 y 2, que adjuntos se 
acompañan: el primero para los 
prófugos, y el segundo para los 
cabezas de lista.

10. Dichas certificaciones, á 
ser posible impresas, se expedirán 
por duplicado, y la Comisión pro
vincial remitirá el segundo ejem
plar á este Ministerio de la Gober
nación por conducto del Goberna
dor civil, con relación nominal de 
los casos en que se hayan conce
dido ó negado los beneficios de 
los artículos 31 y 100 de la ley, á 
fin de que, en vista de estos ante
cedentes, se pueda practicar la re
visión de que trata el art. 121, 
cuando no aparezcan cumplidos 
todos los preceptos legales y los 
que estas reglas establecen.

11. Cuando los mozos denun
ciados y aprehendidos como pró
fugos procedan de aquellos que 
después de asistir á la declaración 
y clasificación de soldados, faltan 
á la concentración, y por no estar 
enterados de las leyes penales mi
litares, deben ser considerados 
como tales prófugos, con arreglo 
á la Real órden de 24 de Abril de 
1889, no se aplicarán los benefi
cios de los artículos 31 y 100 á sus 
aprehensores, sinó en el caso de 
que antes reunan la condición de 
ser excedentesde cupo llamados á 
las filas por el Ministerio de la 
Guerra, para cubrir las bajas pro
ducidas en dicho cupo por la falta 
de presentación de mozos perte
necientes al mismo.

12. Cuando se compruebe que 
en algún caso han mediado conve
nios, ofertas ó tratos entre el de
nunciado y el denunciador por sí 
ó por medio de tercera persona, 
aunque aquél sufra la penalidad 
correspondiente como prófugo ó 
no alistado, no se aplicarán al se
gundo los beneficios de los artícu
los 31 y 100, por mas que se llenen 
por uno y otro todos los requisitos 
legales.

13. En las denuncias de refe
rencia, y lo mismo en todos los 
asuntos relacionados con el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
las Corporaciones provinciales y 
municipales no admitirán en caso 
alguno la ingerencia de agentes, 
empresarios ó contratistas, ni aun 
la de terceras personas (excepto 
aquéllas á quienes la ley autoriza 
expresamente), si éstas terceras 
personas no presentan poder otor
gado en forma legal por sus repre
sentados.

14. Se tendrá muy presnteque 
los mozos cabezas de lista han de 
ingresar en Caja con los del reem
plazo á cuyo alistamiento son ads
critos, y que los prófugos deberán 
tener ingreso en ella tan luego co
mo se compruebe su utilidad y de
más condiciones.

15 Si una vez en Caja resulta

sen inútiles ó cortos de talla, ó que 
pertenecían ya al Ejercito ó son 
menores de edad, se formará el 
oportuno expediente, no solo por 
el ramo de Guerra, sino también 
por el Gobernador civil, á quien se 
dará noticia por la Autoridad mi
litar, en depuración de las respon
sabilidades en que hayan podido 
incurrir, la Comisión provincial, 
el Ayuntamiento y los Médicos y 
talladores, cada cual en la parte 
que le corresponda, expediente 
que pasarán á los Tribunales de 
Justicia, para los efectos á que hu
biere lugar.

16. Por todas las Autoridades 
civiles se practicará de continuo, 
y cada una en la esfera de sus 
atribuciones, la más activa fiscali
zación sobre las operaciones del 
reemplazo y en particular contra 
los abusos que con la presente dis
posición se trata de corregir, ex
tremando la vigilancia en cuanto 
se refiere á las maniobras de las 
tituladas «agencias» «empresas» 
«ó contratistas» de sustitutos, que 
son el origen de los males cuya 
reproducción preténdese evitar.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes, y en la seguridad 
de que V. S. dedicará todo su celo 
á la exacta observancia en esa pro
vincia de las presentes disposicio
nes.

Diosguarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Octubre de 1895.= 
Fernando Cos-Gayon.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de.......

(De la Gaceta núm. 289.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Padilla de Arriba, se ha desar
rollado la enfermedad variolosa en 
parte del ganado lanar de aquella 
villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los pueblos co
lindantes.

Burgos 17 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Según me participa el Alcalde de 
Villagalijo, en el barrio de Santa 
Olalla del Valle se ha desarrolla
do la enfermedad variolosa en el 
ganado lanar.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos limí
trofes.

Burgos 19 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Minas.
En el expediente de registro in

coado por D. Valentin Marcos, ve
cino de esta ciudad, para la mina 

de 12 pertenencias de mineral de 
hierro, denominada la Ingratitud, 
sita en término de Barbadillo de 
Herreros, he dictado, con fecha 
16 del actual, la providencia si
guiente:

«De conformidad con lo infor
mado por el Ingeniero Jefe del 
distrito minero, se aprueba la de
marcación practicada; notifíquese 
en forma al interesado ó su repre
sentante para que en el término 
de 15 dias haga efectiva en papel 
de pagos al Estado la cantidad 
correspondiente por derechos de 
reintegro del expediente y título 
de propiedad, según previene el 
art. 56 del Reglamento,modificado 
por órden de 13 de Junio de 1874. 
Y presentada por el Ingeniero la 
cuenta de los gastos ocasionados 
para el despacho de este expe
diente, se aprueba dicha cuenta, y 
en su virtud desglósese la carta 
de pago y remítase al Delegado de 
Hacienda para su abono al repre
sentante del Ingeniero; y publí— 
quese esta resolución en el Bole
tín oficial de la provincia.»

Burgos 17 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL
Circular. — Cuentas.

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia que se expresan en la rela
ción queá continuación se inserta, 
no han remitido sus cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
económico de 1893 á 1894, no obs
tante haber transcurrido con ex
ceso el plazo que la ley señala para 
su presentación y de haberlas re
clamado en circulares insertas en 
los Boletines oficiales de 26 de 
Febrero y 5 de Abril últimos; y 
como este es un servicio que no 
debe demorarse si la administra
ción de los municipios ha de lle
varse con la regularidad necesa
ria, la Comisión provincial, en se
sión de 11 del actual, ha acordado 
prevenirles que si en el término 
de 15 dias no presentan en estas 
oficinas las cuentas mencionadas, 
se impondrá á cada uno la multa 
de 50 pesetas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 57 de la circular 
de l.° de Junio de 1886, conque 
desde luego quedan conminados.

Burgos 16 de Octubre de 1895. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, = P. A. D. L. 
C. P., el Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Relación que se cita.
Partido de Aranda.

Aguilera fL»), Aranda de Duero, 
Brazacorta, Campillo de Aranda, 
Fresnilío de las Dueñas, Fuentel- 
cesped, Fuentespina, Gumiel de 
Izan, Milagros, Ontoria de Val- 
dearados, Oquillas, Pardilla, Pe
ñaranda de Duero, Quemada,Santa 

Cruz déla Salceda, Vadoconde, 
Valdeande, Villalva de Duero Vi' 
Ualvilla de Gumiel y Zazuar ' '

Partido de Belorado.
Bascuñana, Garrias, Castilde' 

gado, Cerezo de Riotiron, Espinosa 
del Camino, Eterna, Fresno de 
Riotiron, Ibrillos, Ocon de Villa! 
franca, Pineda de la Sierra, puraj 
de Villafranca, Rábanos, San Cle
mente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Valmala, Viloria, Villa- 
franca Montes deOca y Villambistia

Partido de Briviesca.
Aguas Cándidas, Barcina de los 

Montes, Barrios de Bureba, Ben- 
tretea, Briviesca, Cameno, Canta- 
brana, Garcedo de Bureba, Castil 
de Peones, Frias, Galbarros, Gri- 
saleña, Hermosilla, Oña, Parte de 
Bureba (La), Pino de Bureba, 
Prádanos de Bureba, Quintanavi- 
des, Qintaniliabon, Quintanilla 
San García, Reinoso, Rojas, Salas 
de Bureba, Santa Maria del Invier
no, Santa Olalla de Bureba, Ter
minen, Vesgas (Las/ Vid de Bure
ba (La/ Vileña y Zuñeda,

Partido de Burgos.
Ausines (Los), Avellanosa del 

Páramo, Cabía, Garcedo de Bur
gos, Caserillo del Val, Celadas 
(Las), Cubillo del Campo, Cueva 
de Juarros, Frandovinez, Fresno 
de Rodilla, Gamonal, Gradilla la 
Polera, Hormazas (Las), Ibeas de 
Juarros, Isar, Lodoso, Mansilla de 
Burgos, Marmellar de Abajo, Mar- 
mellar de Arriba, Medinilla. Nuez 
de Abajo (La), Ontomin, Ontoria 
la Cantera, Ornillos del Camino, 
Palacios de Benaber, Páramo, 
Pedrosa Riourbel, Quintanadue- 
ñas, Quintanillas (Las), Quintani
lla Somuñó, Quintanilla Vivar, 
Rebolledas (Las), Renuncio, Revi
lla del Campo, Riocerezo, Riose- 
ras, Robredo Temiño, Saldada de 
Burgos, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, SanMamésde 
Burgos, San Pedro Samuel, Tarda- 
jos, Tobes y Rahedo, Tremellos 
(Los), Ubierna, lirones, Vilviestre 
de Muñó, VillagonzaloPedernales, 
Villasur de Herreros, Villaverde 
Peñaorada, Villaviejay Zalduendo

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga, Barrio 

de Muñó, Belbimbre, Castellanos 
de Castro,Castrillo de Murcia,Cas
trogeriz, Grijalva, Hinestrosa, 
Iglesias, Padilla de Abajo, Pa'8' 
zuelos de Muñó,Revilla Vallejera, 
Sasamon, Tamaron, Valles, Villal- 
demiro, Vi 11 a media nil la, Villa- 
quiran de la Puebla, VilJaQnirán 
de los Infantes, Villasandino, Vi" 
llasidro, Villaverde Mogina y Vi 
llazopeque.

Partido de Berma.
Cabañes de Esgueba, Cilleruelo 

de Abajo, Cilleruelo de Arri a, 
Ciruelos de Cervera, Cogollo8' 
Covarrubias, Madrigalejo, Mazne 
la, Olmillos de Muñó, Pineda Tras-



nionte, Pinilla Trasmonte, Renun
cio, puentedura, Quintanilla del 
^□■ua, Retuerta, Revilla Cábriada, 
Santa Inés, Santa Maria Merca- 
dille, Solarana, Tejada, Tordomar, 
Torrepadre, Torresandino, Val- 
jorros, Villafruela, Villahoz, Vi- 
llalmanzo, Villamayor de los Mon
tes, Villangomez y Villaverde del 
Monte.

Partido de Miranda de Ebro.
Ameyugo, Añastro, Bozoó, Bu- 

o-edo, Condado de Treviño, Mi
randa de Ebro, Miraveche, Oron, 
Puebla de Arganzon (La), Santa 
Maria Rivarredonda y Villanueva 
de! Conde.

Partido de Roa.
Anguix, Fuentecen, Fuentemoli- 

nos, Guzman, Moradillo de Roa, 
Quintanamanvirgo, Sequera de 
Haza (La,) Valdezate y Villatuelda,
Partido de Salas de los Infantes.

Acinas, Aliado ó La Revilla, 
Arauzo da Miel, Arauzo de Sal
ce, Barbadillo del Mercado, 
Barbadillo del Pez, Cabezón de 
la Sierra, Canicosa, Carazo, 
Castrillo de la Reina , Espi
nosa de Cervera, Gallega (La), 
Hinojar del Rey, Huerta de Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Mamolar, Pinilla de los 
Moros, Quintanar de la Sierra, 
Riocavado, Salas de los Infantes, 
SanMillan de Lera.SantoDomingo 
de Silos, Tinieblas y Vizcaínos.

Partido de Sedaño,
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 

Gadea, Bañuelos del Rudron, 
Cernégula, Orbaneja del Castillo, 
Piedra (La,) Sedaño, Tuvilla del 
Agua, Valdelateja, Valle de Hoz 
de Arroba y Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Amaya, Balcárceres, Barrio de 

San Felices, Barrios de Villadiego, 
Castrillo de Riopisuerga, Cuevas 
de Amaya, Humada, Rezmondo, 
San Quirce de Riopisuerga, Santa 
Maria Ananuñez, Sotovellanos, 
Tobar, Villalvilla de Villadiego, 
Villamayor de Treviño, Villa- 
nueva de Odra, Villavedon y 
Villegas.

Partido de Villarcayo.
Aforados de Moneo, Bocos, 

Junta de Traslaloma, Junta de 
Villalva de Losa, Jurisdicción de 
San Zadornil, Medina de Pomar, 
Merindad de Cuesta urria,Merindad 
de Valdivielso, Trespaderne, Valle 
de Manzanedo, Valle de Tobalina 
y Villarcayo,

providencias judiciales
Burgos.

D. Cecilio del Barcoé Hidalgo, Juez 
de instrucción y de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido
Hago saber: Que el dia 20 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana se subastarán 

en la sala audiencia üe este Juzga
do y en la del de igual clase de 
Castrogeriz, las fincas que á conti
nuación se expresan, radicantes en 
el término de la villa de Villahoz, 
embargadas á Pedro Palacios Ba
llesteros, natural de dicha villa y 
vecino de León, para hacer pago 
de las costas que le fueron impues
tas en causa que se le siguió sobre 
resistencia á un Agente de la au
toridad.

Una tierra en término de la villa 
de Villahoz, al Cornejos, de 15 
áreas, tasada en 6 pesetas.

Otra en el mismo término, de 
30, en 12.

Otra en la Baguilla, de 18, en 6. 
Otra en Oncerrero, de 18, en 20 
Otra en Corralejos, de 18, en 8. 
Otra en Santa Marina, de 36, 

en 15.
Otra en Valdeirian, de 24, en 80.
Lo que se hace saber por el pre

sente, para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y para tomar parte en ella 
consignarán los licitadores previa
mente el 10 por 100 efectivo del 
valor de las fincas, no habiéndose 
presentado por el deudor los títu
los de propiedad de las mismas.

Dado en Burgos á 16 de Octubre 
de 1895,—Cecilio del Barco.=Por 
mandado de su Sria., Nicolás Ló
pez.

Cédulas de citación.
Por la presente, expedida en 

virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Lie. D. José 
Maria Muñoz y Jalón, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta 
ciudad, en las diligencias de cum
plimiento de un mandamiento de 
la Superioridad para citar á los 
Jurados que en el mismo se desig
nan, se cita y llama á D. Ricardo 
Llórente y García, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que el dia 23 
del corriente mes y hora de las 
doce y media de la tarde compa
rezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad al objeto de 
constituir el tribunal del Jurado 
que ha de conocer en la causa 
seguida contra Ignacio del Olmo 
Martínez y otros, sobre homicidio 
y lesiones, bajo la responsabilidad 
del art. 52 de la ley de 20 de Abri 
de 1888.

Burgos 12 de Octubre de 1895. 
—Dámaso de Vega, Secretario. 

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Lie. D. José 
Maria Muñoz y Jalón, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta 
ciudad, en las diligencias de cum
plimiento de un mandamiento de 
la Superioridad para citar á los 
Jurados que en el mismo se expre
san, se cita y llama á D. Ricardo 
Llórente García, cuyo domicilio se

ignora, á fin de que el dia 11 de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce y media de la tarde compa
rezca en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad al objeto de constituir 
el tribunal del Jurado que ha de 
conocer en la causa procedente del 
Juzgado de instrucción de Brivies- 
ca, seguida contra Eustaquio Man
zanares Garcia y Anselmo Andino 
Ledesma, bajo la responsabilidad 
del art. 52 de la ley de 20 de Abril 
de 1888.

Burgos 12 de Octubre de 1895. 
=2 Dámaso de Vega, Secretario.

El Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad de Burgos y su partido, 
ha acordado, en providencia de este 
dia, se cite á I). Mariano Hernan
do, vecino de esta capital, y en la 
actualidad se ignora su domicilio, 
á fin de que comparezca ante la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia provincial de esta Capital el 
dia 6 de Diciembre próximo á las 
doce y media de su tarde, al ob
jeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral referentes á la causa 
que á instancia de D. Andrés Ruiz 
de la Peña se sigue contra Segun
do Bárcena Escudero, sobre inju
rias graves.

Y en atención á ignorarse su pa
radero se publica la presente cé
dula de citación á los efectos pre
venidos en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Burgos 16 de Octubre de 1895. 
=Ei Actuario, Cayetano Saiz.

Aranda de Duero.
D. Rafael de la Haba y Trujillo, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que para el pago de 
Lis costas impuestas á Benigno 
Castro Sacristán, vecino de Valde
zate, en la causa que se le ha 
seguido, y á otro sobre lesiones y 
disparo, se sacan á pública subasta 
con rebaja de un 25 por 100 de su 
tasación los bienes siguientes, 
radicantes en jurisdicción de dicho 
pueblo:

Una casa en la calle de la Car- 
necería, sin número, tasada en 375 
pesetas.

Un corral pequeño sito en la 
misma calle, en 50.

Una suerte de tierra, regadío, 
al pago de la Dehesa, 'de 3 cele
mines, en 75.

Una suerte de majuelo al pago 
del Monte, de 200 cepas, en 100.

Un plantel al pago de Simonaza, 
con 700 palos, en 175.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Valdezate 
el dia 6 de Noviembre próximo y 
hora de las once de la mañana, 
advirtiéndose á los licitadores que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas á la ley.

Dado en Aranda de Duero á 14 

de Octubre de 1895.= Rafael de 
la Haba.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido, 
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las 
costas impuestas á Santos Crespo 
Esteban, vecino de Roa, en causa 
criminal que se le ha seguido 
sobre lesiones, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, 
radicantes en jurisdicción del 
citado pueblo:

La sexta parte de una casa en la 
calle del Palacio, sin número, 
tasada en 240 pesetas.

Una tierra al pago de Carradaza, 
de 4 celemines, en 180.

Otra en los Cantones, de tres 
eminas, en 230.

Otra en Fuente Nogal, de dos, 
en 150.

Una viña al pago de Píteos, de 
200 cepas, en 250.

Otra en Carra la Cueva, de 500, 
en 700.

Una tierra al pago de Morales, 
de 6 celemines, en 150.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Roa el 
dia 8 de Noviembre próximo y 
horade las once de la mañana, 
advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Aranda de Duero á 16 
de Octubre de 1895,=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de Miranda de Ebro,
Hago saber: que el dia 7 del 

próximo mes de Noviembre y 
hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes, 
radicantes en jurisdicción de esta 
villa, embargados á Marcelino 
Clemente Aguilar, vecino de 
Bardauri, para pago de las costas 
que le han sido impuestas en la 
causa que se le ha seguido por 
hurto:

Un majuelo de 9 celemines, 
hoy descepado, al término de 
tras la Dehesa, tasada en 15 
pesetas.

Una heredad al mismo término, 
de 12, en 10.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto 
para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta; 
debiendo advertir que para tomar 
parte en la misma deberá consig
narse previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo; que 



no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que no existen títulos 
de propiedad de dichas fincas por 
lo que tendrá el comprador que 
suplir su falta, siendo los gastos 
de cuenta del Clemente.

Dado en Miranda de Ebro á 17 
de Octubre de 1895.=Ramon Perez 
Cecilia.=Por mandado de su Sría., 
Pedro Nieva.

Villarcayo.
D. Pedro María de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que el día 9 de 
Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á Antonio y Ma
nuel Peña Sainz, vecinos de Ro
bledo las Pueblas, para pago de 
las costas que lesfueron impuestas 
en causa que con otros se les ha 
seguido sobre lesiones, y con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, cuyas fincas son las siguien
tes:

Fincas de Antonio Peña Sainz.
Siete pies de casa, de Este á 

Oeste, alto con bajo, en la cuadra 
y pajar de una casa en el pueblo 
de Robredo de las Pueblas, al sitio 
del Estremido, núm. 55, tasada en 
30 pesetas.

Cuatro pies de huerta, de Este 
á Oeste, en una huerta al mismo 
sitio, de medio celemín, con sus 
árboles, en 3‘75.

Un prado á Linderones, de 4. 
en 7*50.

Una heredad á Edino.del, en6.
Otra á Turrientes, de 6, en 4‘69.

De Manuel Peña.
Siete pies de casa de la cuadra 

y pajar, alto con bajo, de Este á 
Oeste, en la casa a! sitio de) Estre
mido, núm. 55, en 30.

Cuatro pies, de Este á Oeste, de 
la huerta, al mismo sitio, de medio 
celemín, con sus árboles, en 3*75.

Un prado á Ocera de Quintana, 
de G celemines, en 15.

Una heredadá Edino,de4,en 15.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de las fincas, no ad
mitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes; se advierte 
que de dichas fincas no hay títulos 
de propiedad, por lo que su ad
quisición, así como los gastos de 
escritura serán de cuenta del com
prador.

Dado en Villarcayo á 10 de Oc
tubre de 1895.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido,

Por el presente edicto se cita y 
llama á Braulio Marquina, Lorenzo 
Rodríguez y Policarpo Barrio, ve
cinos de Turzo, los cuales deben 
hallarse trabajando en las provin
cias de Navarra, Santander y Viz
caya, para que dentro del término 
de quinto día, á contar desde la 
inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración 
como testigos en la causa que me 
hallo instruyendo sobre desobe
diencia á la autoridad en el pue
blo de Turzo, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 16 de Oc
tubre de 1895.= Pedro María de 
Castro.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFiCIALES.
Alcaldía de Detonado.

El dia 13 del actual desapare
cieron de la dula de esta villa dos 
mulares de las señas que se expre
san:

De D. Esteban Delgado.—Una 
muía de 3 á 4 años de edad, 
alzada siete cuartas menos dos 
dedos, pelo negro, bozo rojo, 
herrada de los cuatro extremos, 
esquilada á raya y sin crin.

De D. Tomás Sanjuanbenito.— 
Un macho de 2 á 3 años, alzada 
siete cuartas próximamente, pelo 
pardo, bozo rojo, herrado de 
adelante, y sin crin.

Se ruega á las autoridades de 
los pueblos donde se encuentren 
las recojan y dén aviso á esta 
Alcaldía.

Beiorado 15 de Octubre de 1895. 
=EI Alcalde, Emilio Villalain.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
El vecino de este pueblo D. Epi- 

fanio Garcia me da parte de que 
en el dia 13 del actual se le desa
pareció del ferial de Villadiego 
una jata de leche, roja, con una 
cencerrita y su collar para atarla, 
tiene el rabo esquilado y atiende 
por majita. La persona que la 
haya recogido se servirá dar aviso 
á esta Alcaldía.

Urbel del Castillo 16 de Octubre 
de 1895.=E1 Alcalde, Meliton Ba- 
ñuelos.

•Alcaldía de Ubierna.
En este pueblo se halla detenido 

hace tres dia un burro, de 5 cuar
tas de alzada, desherrado, pelo 
castaño y la tripa parda, capón, 
como de 10 á 12 años, á estado un 
poco rozado el lomo. El que se 
crea su dueño puede pasar á 
recojerle en el término de 40 dias, 
previo pago de los gastos ocasio
nados, pues de lo contrario se 
venderá en pública subasta.

Ubierna 16 de Octubre de 1895. 
— El Alcalde, Felix Crespo.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Mayo 

y Junio del año de 1894 á las amas 
de la provincia de Burgos que ten
gan expósitos de esta Inclusa, ó 
á sus respectivos cobradores, se 
verificará en sus oficinas , calle 
Mesón de Paredes, núm. 80, el 
dia 29 del corriente mes.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y la fe de vida del ex
pósito firmada, sellada , sin en
mienda y de fecha corriente de los 
respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en los dias 
señalados.

Madrid 15 de Octubre de 1895.= 
El Director, Andrés Domarco Mo
reno.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.8 decena de 
Septiembre de 1895.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Septiembre de 1895, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 2 de Octubre de 1895. 
=Ei Juez municipal, José Rei- 
noso.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Nuevas remesas de camas de 

hierro y colchones de muelle.— 
Almacén y obrador de muebles.— 
Máquinas pira coser. —Junto al 
arco de Santa Maria. Precios de 
fábrica. 9—10

LUIS TORRAS
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BüRCfp

Sucesor de lucían. '

Relojes de cuadro, de 25 
en adelante, con garantía P6S6a8

Idem de una á nueve varilla,. 
cajas para los mismos, á Dr. y 
reducidos. preci°8
i ídamA6 °r0; Plata’ aceroyn¡ 
kel, de 12 pesetas en adelante cn„ 
un ano de garantía. a

Reguladores, despertadores M 
denas y cordones de todas clase» 
á precios económicos.

Especialidad en composturas 
Se garantizan por un año.
Plaza Mayor, 36, Burgos. 3

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EX

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS ‘

Plaza de Alonso Martínez nú
mero 9, 2.°, Burgos. —Consulta 
diaria. s

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina
El Médico especialista Dr D 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgos, 
calle de Avellanos, n.° 3. 3 '

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

3

Sustitutos.
Los que reuniendo las condicio

nes que establece la vigente Ley de 
reemplazos, se presten á servir en 
clase de sustitutos en Ultramar, 
pueden dirigirse á D. Mariano Rue
da Alonso, San Juan, 49, 4.°, de
recha, Burgos. 11—15

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 42

La persona que haya recogido 
una vaca de pelo negro, marcada 
á tijera en uno de los cuadriles 
con la letra E, se servirá entre
garla á su dueño Enrique Chin
chen, vecino de Lerma.

El dia 18 del corriente desapa
reció del ventorro titulado Madre 
Juana una yegua de pelo castaño, 
de 6 y media á 7 cuartas de alzada, 
la crin recortada la mitad á la pai 6 
de los hombrillos y herrada >- 
los cuatro remos. El que sepa s 
paradero se servirá dar aviso a 
dueño Primitivo Marín, cali0 
los Alfareros, núm. 13.

Imprenta de la Diputación provincial.


